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VICEMINSTERIO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 
 

 
Asunción, 11 de abril de 2025 

 

NOTA VAF N° 061/2025 
 
SEÑOR 
MANUEL OCHIPINTTI, PRESIDENTE 
BANCO NACIONAL DE FOMENTO 
ASUNCIÓN, PARAGUAY  

 Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en relación a la Nota la Nota BNF-P N° 112/2025 de fecha 9 de abril 

de 2025 de la institución a su cargo, en la cual se solicita autorización para dar continuidad a la Convocatoria 

“CONSULTORÍA PARA ADQUISICIÓN, IMPLEMENTACIÓN, DESARROLLO Y EVOLUCIÓN DEL SISTEMA CORE 

BANCARIO PARA EL BNF", con ID N° 445258 (Expediente MEF SIME N° 25.657/2025).  

 En tal sentido, conforme a la información proveída por la Dirección General de Presupuesto, mediante 

informe D.D y P.P N° 38/2025, adjunto al presente, se verifica la certificación de la previsión de los montos 

presupuestarios según el reporte F-G04 "Previsiones Presupuestarias por Programas/Proyectos/Actividades" del 

Módulo Plurianual del SIPP, correspondiente al anteproyecto 2025-2027. En dicho documento, consta que el BNF 

cuenta con las asignaciones presupuestarias necesarias en el Objeto del Gasto 266 "CONSULTORÍA, ASESORÍAS E 

INVESTIGACIONES" para los años 2025, 2026 y 2027.  

 En relación al Ejercicio Fiscal 2028, la entidad deberá planificar e incorporar en su presupuesto anual y 

plurianual las partidas presupuestarias para el cumplimiento de los compromisos derivados del mencionado 

contrato, conforme a los procedimientos y normas legales que regulan el proceso presupuestario.  

 Por lo expuesto, la presente tiene por objetivo que prosigan con los trámites inherentes al proceso de la 

licitación mencionada, actualmente en gestión ante la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, sujeta a las 

previsiones presupuestarias de la institución. 

Sin otro particular, hago propicia esta oportunidad para saludarle con mi distinguida consideración. 

 
 
 
 
 
 

VICEMINISTRO  
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Asunción, 10 de abril de 2025. 

 INFORME D.D y P.P N° 38/2025 

REFERENTE: EXPEDIENTE SIME N° 25.657/2025. 

RECURRENTE: BANCO NACIONAL DE FOMENTO. 

OBJETO: SOLICITUD DATOS PRESUPUESTO PLURIANUAL 

 
El Banco Nacional de Fomento (BNF), a través de la Nota BNF-P N° 112 de 

fecha 09 de abril del corriente, solicita autorización para dar continuidad a la 

gestión en la Convocatoria “Consultoría para Adquisición, Implementación, 

Desarrollo y Evolución del Sistema CORE Bancario para el BNF, con ID N° 

445.258”, que cuenta con llamado Plurianual, abarcando los ejercicios fiscales 

2025 al 2028, para el Objeto del Gasto (OG) 266 “Consultoría, Asesorías e 

Investigaciones”. 

 

En ese sentido, es importante mencionar que el presupuesto plurianual 

tiene un alcance de tres años, en virtud a lo dispuesto en la Ley N° 5.098 de 

Responsabilidad Fiscal y su Decreto Reglamentario, que en su Art. 13 menciona lo 

siguiente “Establécese que la programación de ingresos y gastos de los 

Organismos y Entidades del Estado deberá ser un consolidado institucional 

de mediano plazo (3) años, donde el año base (año t) será el proyecto de Ley 

de Presupuesto presentado al Congreso de la Nación”. 

 

Asimismo, cabe destacar que el BNF es un organismo con personería 

jurídica, pública, autárquica y con autonomía y recursos propios, que conforme a 

las normas legales vigentes elabora su presupuesto teniendo en cuenta la 

estimación de los ingresos previstos en su respectiva carta orgánica y para el 

cumplimiento de su objeto y las demás finalidades establecidas por ley y en 

función a dicha estimación realiza la programación de gastos. Por tanto, el BNF 

programa y financia sus operaciones con recursos institucionales y los 

provenientes de recursos del crédito público, por ende, la decisión de asignar y 

financiar un concepto de gasto es de la entidad. 
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La estructura presupuestaria de la entidad dentro del Programa Central se 

divide en dos actividades, detalladas a continuación: 1- Gestión Administrativa 

Institucional; 2 Asistencia Crediticia. En ese sentido, conforme a la verificación 

realizada en la actividad 1 “Gestión Administrativa Institucional” la entidad 

recurrente cuenta con asignaciones presupuestarias en el objeto del Gasto 266 

“CONSULTORÍA, ASESORÍAS E INVESTIGACIONES”. 

 

Ante lo expuesto, se adjunta al presente informe el reporte F-GO4 

“PREVISIONES PRESUPUESTARIAS POR PROGRAMAS/PROYECTOS/ 

ACTIVIDADES” del Módulo Plurianual del SIPP, correspondiente a la 

programación presupuestaria 2025-2027. 

 

Se eleva el presente a Mesa de Entrada de la Dirección General de 

Presupuesto, para su posterior remisión a la Dirección General del Sistema 

Nacional de Suministro Público, para el análisis de lo requerido por la entidad 

recurrente, en el marco de las disposiciones legales vigentes. 

 

 

Diego Espínola                                                         Carmen Frutos                                                      
      Analista                                                          Jefa Interina                                             
                                                          Dpto. de Diseño y Planificación Presupuestaria          
                                                                        de Corto y Mediano Plazo 
 

 
 

Hilda Benítez, Encargada de Despacho  
s/ Resol. DGP N° 36/2025 
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 Direccion General de Presupuesto 
PRESUPUESTO PLURIANUAL 2025 - 2027

 
F-G04: Plurianual     

PREVISIONES PRESUPUESTARIAS POR PROGRAMAS/PROYECTOS/ACTIVIDADES

10/04/2025 15:37 1 / 1

Entidad:27 1 BANCO NACIONAL DE FOMENTO
Clase de Programa:1 PROGRAMA CENTRAL

Programa:1 PROGRAMA CENTRAL
Actividad Adm.: 1 GESTION ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL

Función: 480 SEGUROS Y FINANZAS
Sub-Función: 481 INTERMEDIACION FINANCIERA

Unidad Responsable:1 PRESIDENCIA
COD FF OF DPT Objeto del Gasto Presupuesto Vigente 2025 Programación 2026 Programación 2027

200 SERVICIOS NO PERSONALES 49.262.873.450 51.233.388.388 53.282.723.924

266 30 1 99 CONSULT.ASES.E INVES 49.262.873.450 51.233.388.388 53.282.723.924

Total Proyecto/Actividad: 49.262.873.450 51.233.388.388 53.282.723.924

Total Programa: 49.262.873.450 51.233.388.388 53.282.723.924

Total Entidad: 49.262.873.450 51.233.388.388 53.282.723.924

Total General: 49.262.873.450 51.233.388.388 53.282.723.924
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